
 

                               ORDEN NÚMERO    1017/2018 

CONSEJERÍA DE  POLÍTICAS SOCIALES Y FAMILIA UNIDAD ADMINISTRATIVA: 

Expte.: AM-001/2019 ÁREA DE CONTRATACIÓN 

  
 En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 
 
  
La Comunidad de Madrid a través de la Consejería de Políticas Sociales y Familia, está firmemente 
comprometida en la atención social a las personas adultas con discapacidad tanto intelectual como física y/o 
sensorial, y en el apoyo a sus familias.  
 
Para atender a este objetivo, ha desarrollado, la Red Pública de Atención Social a Personas con Discapacidad 
intelectual, física y sensorial, que actualmente cuenta con 14.010 plazas y que atiende a otros tantos usuarios 
en cerca de 350 centros. Esta Red cuenta con diversos tipos de centros y recursos de atención social 
especializada, distribuidos en las distintas zonas de la Comunidad de Madrid. La Red, y los recursos que la 
integran, ofrecen atención especializada a las personas adultas, entre 18 y 65 años, con discapacidad 
intelectual, física y/o sensorial a través de los diferentes tipos de centros y programas con los que cuenta, para 
atender las necesidades sociales de estas personas y para promover su autonomía e integración social y 
laboral.  
 
Entre estos recursos se encuentra el dirigido a proporcionar atención en vivienda comunitaria a personas 
adultas con discapacidad intelectual moderada o ligera. Se entiende por vivienda comunitaria el equipamiento 
social ubicado en edificios de viviendas normalizadas destinado a proporcionar alojamiento, manutención y 
apoyo personal y social a las personas adultas con discapacidad intelectual que posean un buen nivel de 
autonomía personal y que necesiten de manera permanente o transitoria de un dispositivo sustitutorio del 
medio familiar, por lo que ofrecerán un ambiente lo más normalizado y similar a aquel. 
 
La Consejería de Políticas Sociales y Familia de la Comunidad de Madrid mantiene en la actualidad una Red 
pública de 46 viviendas comunitarias para personas adultas con discapacidad intelectual, con un número total 
de 356 plazas. 
 
Estas 46 viviendas se gestionan actualmente mediante contratos derivados del Acuerdo Marco que fija las 
condiciones a que habrán de ajustarse los contratos de gestión de servicios públicos, en la modalidad de 
concierto, de “atención a personas adultas con discapacidad intelectual en vivienda comunitaria“. 
 
      La Comunidad de Madrid a fin de atender las necesidades de las personas adultas (mayores de 18 años y 
menores de 65) con discapacidad intelectual y asegurar el mantenimiento de la Red de viviendas 
comunitarias, considera prioritario continuar con el mantenimiento de todas las plazas de esta tipología para 
garantizar la continuidad en la atención a los usuarios de este servicio público. 
 

Por todo ello, en virtud de lo que establece el artículo 116, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público. 
 

DISPONGO 
 
Acordar el inicio y tramitación del Acuerdo Marco, denominado: “ATENCIÓN A PERSONAS 

ADULTAS CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL EN VIVIENDA COMUNITARIA”, a propuesta de la 
Dirección General de Atención a Personas con Discapacidad, cuya adjudicación se efectuará por 
procedimiento abierto, mediante pluralidad de criterios al amparo de lo previsto en los artículos 131 y 146.2 de 
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

 

 

Fecha 
 
 

12 de julio de 2017 

LA CONSEJERA DE POLÍTICAS SOCIALES Y FAMILIA 
(P.D. Orden 1355/2015, de 9 de julio) 

EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 
 
 
 
 
 

 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
12

95
18

15
46

22
93

45
17

95
10

Ref: 08/737039.9/18


		2018-07-12T19:21:18+0200


		2018-07-12T13:03:49+0200
	FIRMA DIGITAL PTFR
	Certificado de componente ICM


		2019-02-15T10:32:13+0100
	DIRECCION GENERAL DE CONTRATACION, PATRIMONIO Y TESORERIA




